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Para los fines procesales a que haya lugar, se incorpora al expediente, la 

manifestación de COMFAMA, dando respuesta al requerimiento realizado a 

través de oficio 00175 del 5 de abril de 2021,  en el cual informan que darán 

cumplimiento al mismo a partir del 27 de junio de 2021, y así sucesivamente 

todos los 27 de cada mes, siempre y cuando el empleador del otrora accionado 

realice de manera puntual la consignación de los aportes de ley. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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